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NPR 113/14 

Fecha sentencia  31 de julio de 2017 

Materia Principio de empeño y calificación profesional. Deber de correcto 
servicio profesional y deber de empeño y eficacia en la litigación. 

Disposiciones aludidas por el fallo 4°, 25° y 99° letras a) y b) del Código de Ética Profesional. 

El Tribunal resuelve Suspensión por mes de sus derechos como colegiado, se insta a restituir 
a la reclamante la suma de $300.000 (trescientos mil pesos) por concepto 
de honorarios, en el plazo de 10 días contados desde la dictación de la 
sentencia, bajo apercibimiento de publicar la sentencia en la Revista del 
Abogado. 
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